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LEY DEL
IMPUESTO SOBRE
LA RENTA. TITULO

IV.

CAPITULO I  prevé el tratamiento fiscal de los ingresos por salarios y
en lo general por la prestación de un servicio personal
subordinado.

ARTI 100. ESTAN OBLIGAOS AL PAGO DEL IMPUESTO
ESTABLECIDO EN ESTA SECCION. 
ARTI. 102. LOS INGRESOS SE CONSIDERAN
ACUMULABLES EN EL MOMENTO QUE SEAN
EFECTIVAMENTE PERCIVIDOS. 
ARTI. 106. CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE ESTA
SECCION EFECTUARAN PAGOS PROVICIONALES
MENSUALES. 

SECCION I

CAPITULO II

SECCION I

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos
provisionales siempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor o cuando
se trate de la primera declaración en la que no tengan impuesto a cargo.

Artículo 120. Están obligadas al pago del impuesto establecido en
esta Sección, las personas físicas que perciban ingresos
derivados de la realización de actividades empresariales o de la
prestación de servicios profesionales.
Artículo 121. Para los efectos de esta Sección, se consideran
ingresos acumulables por la realización de actividades
empresariales o por la prestación de servicios profesionales,
además de los señalados en el artículo anterior y en otros
artículos de esta Ley


